
INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

RESOLUCION No. 0588-AD-85

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución Jefatunal N2 0532-AD-85 de
01 de Octubre de 1985, el Instituto Peruano del Deporte designó
a los señores AUGUSTO MULANOVICH VON-BISCHOFFSHAUSEN y FERNANDO
WOODMAN GARCIA como Presidente y Tesorero respectivamente de
La Junta Dinectiva de La FEDERACIÓN PERUANA DE POLO;

Que es necesario completar La nómina de La Junta -
Dinectiva de La FEDERACIÓN PERUANA DE POLO, a mérito de La --
propuesta formulada por dicha Federación, según Lo dispuesto por
el Artículo Segundo de La Resolución Jefatural N?2 0532-AD-85 de
01 de Octubre de 1985;

Con la opinión favorable de La Dirección Ejecutiva y
de La Dirección Nacional de Deportes; y, de conformidad con la
Segunda Disposición Transitoria del Decreto Legislativo N? 328 -
Ley General del Deporte y Las Resoluciones Supremas Nos. 409-ED -
de 05 de Agosto de 1985 y 414-85-ED de 08 de Agosto de 1985;
SE RESUELVE:

Avtículo Unico.- RATIFICASE La designación de Los señores
¿ntegrantes de La Junta Directiva de La FEDERACIÓN PERUANA DE POLO -
que a continuación se ¿ndica:
- Vice-Presidente : ARMANDO ANDRADE DE LUCTO

- Secretario : JOSE PEÑA PEREZ
- Vocal : EZIO PIAGGIO TORRETAGLE

Regístrese y Comuníquese.

ADF:DINAD.
MMB: cg.

Jefe del 1PD
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FEDERACION PERUANA DE POLO
MIGUEL DASSO 139 OF. 702
SAN ISIDRO
LIMA — PERU
TELF. 416509 — TLX 20217 PE.

) s/) o $ s

Lima,..07-de Octubre de 1985
t

Señor Doctor
Victor Castagnola Maldonado
Jefe del Instituto Peruano del Deporte
CIUDAD.-

10 DEL DEPORTE

PARTES |

Ref: RESOLUCION N* 0532-AD-85
DE FECHA 01 OCTUBRE 1985. Abl |¡DO

Muy señor nuestro:
.

Nos es grato dirigirle la presente con el fín de
poner en su conocimiento, que la JUNTA DIRECTIVA Be ésta Federación
ha quedado conformada de la siguiente manera;

Sr: AUGUSTO MULANOVICH VON-BISCIOFFSHAUSEN PRESIDENTE —T
" : ARMANDO ANDRADE DE LUCIO. - VICE-PRESIDENTE
" :; FERNANDO WOODMAN GARCIA - TESORERO —

" : JOSE PEÑA PEREZ - SECRETARIO
" : EZIO PIAGGIO TORRETAGIB!.'” - VOCAL

Sin otro particular aprovechamos de ésta oportu-
nidad para reiterarnos de Ud.

Atentamente.
«LUERACIÓN PERUANA

PRESIDENTE .

AMV/dspz



INSTITUTO” PERUANO DEL DEPORTE

RESOLUCION NOaccAA de 198..........

CONSIDERANDO :

Q
de Octubre de 1985, el Instituto Peruano del Deporte designó a Los
señores AUGUSTO MULANOVICH VON-BISCHOFFSHAUSEN y FERNANDO WOODMAN
GARCIA como Presidente y Tesorero respectivamente de la Junta  --
Directiva de La FEDERACION PERUANA DE POLO;

$ ue mediante Resolución Jefatural N?2 0532-AD-85 de 01

Que es neceswuo completar La nómina de La Junta -
Directiva de La FEDERACIÓN PERUANA DE POLO, a mérito de La propuesta formulada por dicha Federación, según Lo dispuesto por el =
Antículo Segundo de La Resolución Jefaturnal N2 0532-AD-85 de 01 de
Octubre de 1985;

Con La opinión favorable de La Dinección Ejecutiva y -
de La Dirección Nacional de Deportes; y, de conformidad con la "--
Segunda Disposición Transitoria del Decreto Legislativo N?2 328- Ley
General del Deporte y Las Resoluciones Supremas Nos. 409-ED de 05 -
de Agosto de 1985 y 414-85-ED de 08 de Agosto de 1985;

SE RESUELVE:

Artículo Unico.- RATIFICASE La designación de los señores
y ¿ntegrantes de La Junta Directiva de La FEDERACION PERUANA DE POLO -

A que a continuación se indica:
- Uerslacaident : ARO AREARS DE Lucro

- Vocal : EZIO PIAGGIO TORRETAGLE

Regístrese y Comuníquese.

ADF:DINAD.
MB: cg.


